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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

• PRECIOS DE SOSOaiOlÓV.t 

(os BotETines oficiales se han de mandar al Jefe !• •lie- • res- ? 
4*ct¡vo, por cuyo conducto se pasarán a los Kditorci de los 
mencionados periódicos. 

{Reolordenie 6 4e Atril de IS39.) j 
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En esta capital, llevado a domicilio, rio pvsetas mensuales anticipaos: fue
ra do ella s'80 al mes; 9 al trimestre; 18 al se nestre, y 28'SO ix>r un año. 

Se admiten suscrictones en Madrid, eu la Administración- del Boletís , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión «1**1 importe &ti¡ liu.nyo de al>ouo en sellos. 
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i instau-M t »l" parte ti» p.»b\*e, s* asertaran oáci íl noite: asi-
mismo •aalqtXwi anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane le las ro*j na>; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cala linfa de inserción. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO Dfc MINISTROS. 
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BS. jMM. y Augusta Real Familia 

•continúan en esta Corte sin novedad eu 
su importante salud» 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 
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REAL DECRETO (1). 

(Continuación.) 

Art. 12. Los lidiadores que concurran á 
toda clase de subastas para con Ira los provin
ciales ó municipales, habrán de constituir pre
viamente en depósito, como fianza provisio
nal, ! i cantidad expresada en los anuncios, 
que habrá de corresponder al 5 por 100 del 
importe ó valor total de lo que sea objeto del 
contrato; y el rematante habrá de prestar la 
fianza definitiva que se haya señalado, la 
cual no podrá bajar del 10 por 100 ni exceder 
del 20 por 100 del mismo importe ó valor to
tal de lo que sea objeto del contrato. 

No será necesaria la lianza definitiva cu 
los contratos de compra ó venta al contado, 
ó que resulten suficientemente garantizados 
por las condiciones con que se celebren. 

Las fianzas habrán de constituirse en 
metálico ó efectos públicos. 

No obstante lo prevenido en el párrafo 
anterior, los Ayuntamientos de Municipios 
de menos de 5.000 habitantes cuando se 
trate de contratos cuya cuantía uo exceda de 
80.000 pesetas y cuya duración nu haya de 
pasar de* un año, podrán admitir fiadores 
personales para la fianza definitiva, ó por la 
diferencia entre la lianza provisional y la de
finitiva que haya de prestar el rematante, 
exigienJo en todo caso que el fiador sea ve
cino de la localidad y acredite hallarse al co
rriente eu el pago de una cuota de Contribu
ción, cuyo importe anual no baje del 3 por 
10") de la Cantidad afianzada, ya sea por te
rritorial, ya per subsidio industrial en las 
clases en que esta contribución recae sobre 
establecimiento abierto, y quedando subsi
diariamente responsables los Concejales por 
cuyo acuerdo se admita el fiador, cuando !a 
fianza no pueda hacerse efectiva por resul
tar afectos los bienes de aquel á otras obli
gaciones anteriores ó preferentes. 

Art. 13. Los efectos públicos se admitirán 
*n las fianzas provisionales y definitivas al 
Precio que tengan según la cotización oficial 
del dia en que se constituya la fianza. Los 
Jornalantes podrán retirar el exceso, ó ha-
Gran de reponer la diferencia, siempre que el 

Uj Véase el Bolktík de 0 del actual. 

precio de los efectos depositados sufra du
rante el contrato un aumento ó disminución 
que exceda del '•> por 100 respecto al del día 
en que se haya constituido la fianza. Si de
biendo reponer, no lo hicieren dentro de los 
10 días siguientes al en que sean requeridos 
para ello, la Corporación contratante podrá 
dar por rescindido el contrato con los efectos 
del art. 23. 

i ... j , , . . , . "iii í lll 'v' iL rs- 'Vi iR*"J- til* ni'/ *w¡ 
Siempre que las fianzas se hayan consti

tuido en efectos públicos se facilitarán al re
matante los medios de percibir los intereses 
que devenguen. 

Los efectos públicos en que se haya cons 
lituido la fianza podrán ser sustituidos en 
todo ó en parte por metálico ó por otros efec
tos públicos; apreciando siempre su valor del 
modo prevenido en el primer párrafo de este 
artículo. 

Art. 11. Los depósitos provisionales para 
concurrir á las subastas.podrán hacerse en 
las Cajas de la Corporaciones contratantes, ó 
en la Caja general de Depósitos ó sus su
cursales, cualquiera que sea el punteen que 
se celebre la subasta; pero si se ofrecieren 
dudas sobre la autenticidad del resguardo, no 
se hará la adjudicación definitiva del remate 
hasta tanto que se desvanezca. 

Las lianzas definitivas de los rematantes 
habrán de situarse de cualquiera de los mo
dos indicados, dentro de la provincia á que 
corresponda la Corporación contratante. Cuan
do las lianzas se constituyan en efectos pú
blicos y en las Cajas de la Corporación con
tratante, habrá de acompañarse la póliza de 
adquisición de aquellos. 

Art. 15. A toda subasta podrán concurrir 
los interesados por si, ó representados por 
otra persona eon poder especial p ira ello, 
declarado bastante á costa del licitador por 
un Letrado que la Corporación contratante 
designe. 

Art. 16. En la celebración de subastas 
para contratos que hayan de producir á la 
Corporación interesada un ingreso ó gasto 
que exceda de 15.000 pesetas, se observaran 
las siguientes reglas. 

1.* El acto dará princicto eu el día, hora 
y sitio designado en los anuncios, constitu
yéndose la mesa del modo prevenido eu el 
articulo 8.°, y en su caso en el 9.° 

2. a Inmediatamente se dará lectura de 
este articulo, del anuncio do la subasta y de 
los pliegos de condiciones, si no se hubiesen 
insertado en él. 

3.* Terminada la lectura de estos docu
mentos, el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media hora, y ad
vertirá á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de la subas-
la; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará expli
cac ión alguna. 
I !*>ÜO • • • ' i . M. 

, — 
r.l -i jit *. j'i..u\>i :.~»/.vthuüub nulaavi'1} 
1. a Durante el expresado plazo de media 

hora los lidiadores entregarán al Presidente 
los pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos la carpeta en e 
acto de la entrega, y el Presidente los reci
birá dando a cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de presentación, 

i y los dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico. 

5. a Los pliegos se entregarán al Presiden
te cerrados, y dentro de ellos deberá bailarse 
la proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula de vecindad 
del licitador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de les que presente acompañe estos dos úl
timos dooumentos. 

0. a Una vez entregados al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún mo-

7.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un alguacil ó portero, de orden del 
Presidente, que falla sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará ter
minado. 

8.* Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura en 
alta voz á 11 proposición en él contenida, y 
sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos. 

9. a En el acto mismo de la apertura, el 
Presidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula de vecin
dad del licitador, fuera del caso previsto en 
la regla 5.*, y las que no se ajustaren al mo
delo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre' la 
persona del licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esa duda deba admitirse la 
proposición, aunque el licitador manifieste 
que está conforme con que se entienda re
dactada con estricta sujeción al modelo. 

I0i Terminada la lectura de lodos Ips 
pliesos presentados, el Presídeme adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entré las admitidas. 

11. SI entre las admitidas hubiese dos o 
más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entre sus autores 
una licitación verba! durante un plazo de 10 
minutos, pasados los cuales lo declarará el 
Presidente terminado después de apercibir 
por Ircs veces á los lidiadores, entendién
dose que si ninguno mejorase su proposi
ción ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se h .rá la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el numero más bajo. 

12. Hecha la adjudicación provisional, el 
Presidente devolverá sus cédulas de vecindad 
á todos los lidiadores, tomando nota de la fe
cha y número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiere declarado des
echadas, sin más excepción que las corres
pondientes á los lidiadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus propo
siciones, los cuales podrán recogerlas en el 
acto, con los resguardos de depósito corres- ' 
pondientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á lodo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate. 

i 

13. Todo lo que ocurra se consignará por 
el Notario ó Secretario autorizante en el acta 
de la subasta, en la cual hibrán de consig
narse necesariamente el número total de pro-» 
posiciones presentadas con los precios y 
nombres de los I¡citadures, y con expresión 
de las admitidas y desechadas, las causas por 
que hayan sido desechadas éstas, expresan
do qué licitadores se han conformado con la 
declaración recogiendo sus proposiciones y 
resguardos, las protestas ó reclamaciones de 
cualquiera clase que se hubieren hecho, y la 
declaración del Presidente respecto á adjudi
cación provisional. Esta acta, que habrá de 
extenderse sin levantar la sesión, será leída 
en voz alta por el actuario; y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieran los concu
rrentes, será firmada por las personas que 
constituyan la mesa y por los reclamantes 
que quisieren, y autorizada por el actuario. 

11. El acta, con todas las proposiciones 
presentadas y los resguardos de depósitos 
correspondientes á ella, con la expresión de 
la ¡> _!a 12, será i n mediata mentó remitida á 
la Corporación contraíanle. 

Art. 17. En la celebración de h s subas-
las para contratos que hayan de producirá, 
la Corporación interesada un ingreso ó gas
to que no exceda de 15.003 pesetas, se ob
servarán la* reglas sigaientes, á no ser que 
por la naturaleza del contrato acuerde la 
Corporación ajustarse á las del artículo an 
terior, lo cual habrá de expresarse en loa 
anuncios. 

11* La primera del art. 16. 
2. a La secunda del art. 16, entendiéndose 

que es el art. 17 el que deberá leerse.* 
3." Terminada la lectura de los documen

tos á que se refiere la regla anterior, el Pre
sidente declarará abierta la licitación por ua 
pinzo de una hora ; y advertirá á lo) concu
rrentes que durante él pueden pedir las e x 
plicaciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia 
de que pasado el plazo se declarará termina
da la licitación, y no se admitirán proposicio
nes ni se dará explicación alguna. 

4..1 Durante el expresado plazo de una 
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hora se verificará la licitación por proposicio
nes verbales y pujas á la llana, haciendo los 
licitadores en voz alia sus proposiciones al 
modelo cuya lectura podrán pedir al hacerlo. 
Si no las ajustaran á él, después de leído el 
modelo, no serán admitidas las proposicio
nes; pero los licitadlos tendrán derecho á 
protestar y á que la proposición, tal como I» 
formulen, se consigne literalmente en el 
acta. * 

5.* Cada licitador, al hacer su única .6 
primera proposición, entregará al Presídante 
en un pliego abierto su cédula de vecindad i 
y el resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional exigida para tomar 
parte en la subasta; el Presidente se cercio
rará de la existencia de estos documentos y 
si estuvieren couformes los volverá á colocar 
dentro del pliego, y dejará éste sobre la mesa 
á la vista del público, declarándole admitido. 
Si no se hallaren dentro ¿el pliego aquellos 
documentos, ó el resguardo de depósito fue
re de cantidad menor que lá exigida, el Pre
sidente devolverá en el acto el pliego al lici
tador, á no ser que este insista en que se re
ciba, en cuyo caso se cerrará y sellará rubri
cándolo el interesado, y se unirá al expediente 
para que la Corporación resuelva al acor
dar sobre la validez ó nulidad de la subasta, 
sin que por esto se tenga por admitido c\ 
pliego, ni pueda permitirse al licitador hacer 
proposiciones. 

6. ' Cada proposición que se haga por los 
licitadores cuyos pliegos se admitan ó estén 
ya declarados admitidos, se repetirá en voz 
alta por el Presidente, diciendo el nombre y 
apellido del licitador, y el precio ó la rebaja 

i ofrecida por éste. 
7!* Admilido el pliego con los documen

tos á que se refiere la regla ñ."T y publicada 
por el Presidente la proposición, sin rectifi
cación ni protesta del licitador, se anotará 
por el Notario ó Secretario que autorice el 
acto, dándole el número correlativo que le 
corresponda por el orden en que las proposi
ciones fuesen hechas, y el licitador no podrá 
retirarla por ningún motivo. 

8.* La regla 7. a del art. 16, entendiéndose 
que el anuncio se hará, cinco minutos antes 
de espirar el plazo de una hora, señalado en 
la regla 3. a de este art. 17. 

0.* Inmediatamente de espirar el plazo de 
una hora, el Presidente declarará cerrada la 
licitación, leerá en voz alta la lista de las 
proposiciones admitidas, y adjudicará pro
visionalmente el remate al autor; <ie la que 
resulto ser más ventajosa. Si hubiere dos ¿ 
más proposiciones igualen más ventajosas que 
las restantes, hara la adjudicación provisio
nal á favor del autor de la que tenga entre 
ellas el número más bajo. 

10. Hecha la ai judicación provisional, el 
Presidente devolverá B$f cédulas de vecin
dad á todos los licitadores, tomaudo uola de 
la fecha y número de la de cada uno, y los 
resguardos.de depósito á los autores de pro
posiciones desechadas que uo hayan usado 
del derecho que les concede la regla 1.* de 
este articulo, y unirá al expediente de su
basta la lista autorizada por el actuario de 
todas las proposiciones admitidas y los de
más resguardos de depósito. 

11. La regla 13 del art. 16. 
12. El acta, con los documeutos que han 

de unirse al expedienl • .-según la regla lü y 
los pliegos cerrados á que refiere la 6. a si 
los hubiere, será inmediatamente remitida á 
la Corporación contratante. 

Art. 18. Si en el caso de doble subasta 
resultaren igualmente ventajosas las propo
siciones de los dos rematantes provisionales, 
la Corporación citará á «alus para nueva li
citación dentro de un plazo que uo baje de 
10 días ni exceda de 15, señalando el dia y 
hi.ra en que deban comparecer. Esta licita
ción se celebrara ante la Corporación con
tratante en la forma prevenida en la regla 11 
del art. 16; entendiéndose que si sólo con
curriese uno por si ó por apoderado, queda
rá el que concurra por único rematante pro
visional; y que si concurrieren los dos, y 

ninguno mejorase su proposición, ó la me-
¡orasen ambos en los mismos térmjjnpsR^ 
adjudicará provisionalmente el remato .ti au
tor de la proposición presentada en la sujjfc 
ta celebrada ante las Autoridades a que Se 
refiere el art. S." TtfJYB 

Art. 10. Dentro de los cinco días siguien
tes al de la" celebración de cualquier subusta 
ó al de la liquidación abierta de qud trata «J 
articulo anterior, podrán acudir per escrito 
ante la Corporación interesada todos le- li
citadores cuyas proposiciones hayan ^bü^ad* 
untidas. ó que no se hayan conformado con 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo. que 
tengan por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad .jurídica délos 
demás licitadores y sobre lo que crean que 
debe resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva. 

Art. 20. Espirado el plazo de los cinco, 
días que señala el artículo anterior, la Cor
poración interesada resolverá lo que estime 
procedente soLre la validez ó nulidad del 
acto de la subasta, sin que' contra su reso
lución quepa recurso alguno; y si declarare 
válido el acto, hará al mismo tiempo la adju
dicación definitiva del remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre las admiti
das ó entre las desechadas que hubieren de
bido admitirse con arreglo á los anuncios y á 
las disposiciones de este Real decreto y 
acordará que se devuelvan todos los resguar
dos de depósito á los licitadores, conservan
do sólo el correspondiente al rematante. 

La resolución que dicte respecto á la 
adjudicación definitiva del remate será ejecu
toria; pero cualquier licitador que se creye
re perjudicado por el acuerdo, podrá acudir 
dentro de los ocho oías siguientes al de la re
solución, mediante demanda ante el Tribunal 
competente, ludiendo indemnización de los 
perjuicios que por negarle indebidamente la 
adjudicación se le hayan irrogado. 

bl Tribunal sólo acordará la indemniza-
ción cuando resulte haber sido hecha de 
mala fe la adjudicación definitiva, y en este 
último caso condenará solidariamente á los 
Diputados provinciales ó Concejales que bu 
bieren votado el acuerdo de adjudicación á 
indemnizar al demandante y á abonar á la 
Corporación la diferencia que resulte entre 
la proposición á que se haya adjudicado el 
remate y la del demandante. 

Siempre que se desestime la demanda, 
se condenará al demandante en todas las 
costas. 

Art. 21. Hecha la adjudicación definitiva 
se requerirá inmediatamente al rematante 
para <jue dentro del término de 10 días, si la 
subasta fuese de tas celebradas con arreglo 
al art. 10, ó de cinco si fuese de las celebra
das conforme al art. 17, presente el docu
mento que acredite haber aumentado la fian
za basta el importe do la definitiva, y haber 
cumplido en su caso cou,lo prevenido en el 
articulo U, ó fiador que reúna las condicio
nes exigidas por el art. 12, cuando se decla
re admisible esta clase de fianza; y comple
tada la fiauza ó presentado y admitido el fia
dor, citará el rematante para que en el dia 
que se le señale concurra á otorgar la es
critura ó á formalizar el contrato. 

Art. 22. Los contratos que con arreglo á 
este Real decreto han de celebrarse median
te subasta, se consignarán en escritura pú
blica cuando el gasto ó ingreso total quo ha
yan de producir a la Corporación contratante 
exceda de 15.000 pesetas. 

Los de menor cuantía, si la escritura pú
blica no fuese necesaria para su inscripción 
en el Registro de la propiedad ú otros efectos, 
quedaran formalizados entregando al rema
tante una certificación, en que se inserten 
los pliegos de condiciones, el acta de la su
basta y el acuerdo sobre adjudicación defi
nitiva del remate, la cual será cotejada por el 
rematante, que firmará su recibo y su con
formidad en el expediente de subasta. 

^

Eu los casos en que se haya admitido fia-
or personal habrá de concurrir ante el otor

gamiento de la escritura ó á la lormalización 

del contrato, firmando la aceptación de sus 
HÉBcipnes en el expediente de subasta, 
^^jmtf tne no se otorgue escritura pública, 

lijmluciones y Ayuntamientos cuidarán 
de oúufplir lo prevenido en los artículos 20 
y 21 del Reglamento general Je 31 de Diciem- 1 
bre L8SÍ para la imposición, administración 
'jj .cobranza do la contribución imlu8lri.il y" 

¡más disposiciones análogas que rijan 
sobre contratos celebrados por la Administra, 
ción. f 

Art. 2'.. Si el rematante no prestase la 
'lianza definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento déla escritura o normalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones qiie 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
OWgun caso podrá exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

1.° El pago de todos los gastos que hubie
re ocasionado la subasta. 

2 . u Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero y el 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para 
la Corporación interesada. 

3.° Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Corpora
ción por la demora. 

•4.° Que en el caso de no presentarse lici
tadores y haber de hacerse la obra ó servicio 
por Administración, sea de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto resulte, el 
cual se regulará y fijará en expediente en que 
aquel sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
hasta donde alcance de la fianza provisional 
ó definitiva que tuviere prestada el rematan
te, que le será siempre remitida; y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del 
rematante, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

Art. 21. Los rematantes podrán ceder y 
traspasar válidamente los derechos quo naz
can del remate, siempre que no esté prohibi
da la transferencia ó cesión por las leyes ó 
disposiciones que regulen ta naturaleza del 
contrato ó por las condiciones Consignadas 
en los pliegos qre hayan servido de base para 
la subasta; pero en todos los casos será pre
ciso que el nuevo contratista reúna las con
diciones y preste las garantías exigidas al re
matante, y que la Corporación interesada 
asienta á la cesión ó transferencia, haciéndo
lo asi constar por acuerdo que se consigue 
en el expediente de subasta. 

Art 25. Las subrogaciones y cesiones de 
los derechos del rematante podrán hacerse 
por comparecencia ante la Corporacióu inte
resada hasta el momento del otorgamiento de 
la escritura ó formalizacióu del contrato; des
pués sólo podrán hacerse por medio de escri
tura pública, aunque el contrato entre la 
Corporación y el cedeute se hubiese formali
zado sin ella. 

Art 26. En todos los casos habrá de ser 
una la persona ó entidad que tenga el rema
te, y serán indivisibles para ta Corporación 
las obligaciones y los derechos que de él se 
deriven, sin que mientras subsista el contrato 
pueda reconocerse personalidad mas que en 
el rematante ó su apoderado para cuanto se 
refiera á los efectos del contrato. 

Art. 27. El hecho de presentar ó formular 
una proposición en el acto de la subasta cons
tituye al licitador en la obligación dacumplir 
el contrato si te fuera definitivamente adjudi
cado el remate; pero no le da más derecho, 
aunque le haya sido, provisionalmente adju
dicado, que el consignado en el art. 20, en el 
caso a que el mismo se refiere. 

La Corporación coulratante sólo queda 
obligada por la adjudicación definitiva. 

Art. 2o. El conocimiento de lascuesi.ones 

que se susciten entre la Corporación intere
sada y el rematante referentes al cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efectos de lo» 
contratos, sobre nulidad de los mismos ó so
bre indemnización de perjuicios, correspon
d e r ! a los Tribunales de primera instancia de 
Ib jurisdicción que sea competente para co
nocer de oslas cuestiones en los contratos ce-
lebrados por la Administración general del 
Estado. , 

A toda demanda contenciosa habrá de 
preceder reclamación en ta vía gubernativa 
en la cual causará estado el acuerdo de la 
Corporación contratante fuera de los casos 
expresamente exceptuados en este Real de
creto; 

Ningún contrato celebrado por las pro
vincias ó los Municipios podrá someterse 4 
juicio arbitral, ni á otra jurisdicción que la • 
competente, en cada caso con arreglo^ á las 
leyes. 

A rt. 2'). La Corporación contratante podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del misxo por faltas del rema
tante ó por mera conveniencia de la Corpo
ración. — " * ' 

Si lo rescindiera per conveniencia propja, 
el rematante podrá alzarse del acuerdo dentro 

del plazo de 3(J días ante el Superior inme 
diato en la vín gubernativa, cuya resolución 
causará ejecutoria respecto á In rescisión, sin 
perjuicio del derecho del rematante para re
clamar de la Corporación indemnización de 
los perjuicios que la rescisión le irrogue. 

Si el acuerdo de reteision se fundase en 
haber faltado el rfm,!! . ' las condiciones 
del contrato, podrá éste impugnar el acuerdo 
mediante demanda presentada dentro del 
plazo de 30 días ante el Tribunal compétente, 
el cual resolverá sobre la procedencia de la 
rescisión, haciendo declaración expresa res
pecto á si hay ó no lugar á indemnización de 
perjuicios por una ú otra parte; pero sin de
terminar su cuantía. 

Art. 30. El rematante sólo podrá pedir la 
rescisión, por faltar la Corporación al cum
plimiento de lo estipulado, en los casos en 
que la falta pueda dar lugar á ella. 

Contra la resolución que dicto la Corpora
ción contratante podrá reclamar en la forma 
que establece el segundo párrafo del art. 29, 
Siendo aplicable todo lo prevenido en el 
mismo. 

Art. 31. En todos los casos en que la 
Corporacióu contratante acuerde, ó el rema
tante pida la rescisión/.corresponderá á aque
lla declarar si ha de quedar en suspenso el 
contrato, ó ha de continuar en vigor hasta 
que la cuestión de rescisión sea definitiva
mente resuelta, y su declaración será ejecu
toria, sin que contra ella pueda interponerse 
recurso alguno. 

Art. 32. Las multas é indemnizaciones á 
que dieren lugar los rematantes serán efecti
vas gubernativamente: 

1.° De las cantidades en metálico ó en 
efectos públicos que hubieren consignado 
como fianza. 
• 2.° De los demás bienes de los rema
tantes. 

3.° De los bienes del fiador, si lo hubiere, 
hasta la cantidad porque lo sea. 

En la ejecución y venta de los bienes del 
rematante ó del fiador para hacer efectivas 
aquellas responsabilidades se procederá por 
los trámites de la vía administrativa de 
apremio. 

Cuando la fianza esté constituida en efec
tos públicos, y el rematante haya da perder
la ó abonar de ella alguna cantidad, se ven
derán, con intervención de Agente de Bolsa» 
los que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico en que consista la fianz», ó que 
deba abonar el rematante; y el sobrante, si i* 
hubiere, contiuuará depositado ó se devolve
rá al rematiute según procedo. 

Art. 33. El rematante habrá de completar 
la fianza siempre que se extraiga una parte 
<je ella, á fin de hacer efectivas multas ó in
demnizaciones. Si se hubieren hecho efecti
vas en bieues del fiador personal, habrá de 
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ampliar éste su obligación hasta el total de la 
fianza, ó babrá el rematante <le pre^rtfor otro 
q a e la C o n > o " c i 6 n «Kmáa. 

S¡ ¿i los diez días de haber sido requerido 
para que complete la fianza, no lu hubiere he- | 
¿ho de aUuno de los modos admitidos, se de
clarará rescindido el coutrato con los efectos 
del art. 23. 

Art. Terminado el contrato, y no ha
biendo responsahili ladea exigibles, se devol
verá la fiaíiza al rematante, y se declarará 
cancelada la obligación del fudor. si lo hu
biere. 

Art. 35. Se i , 1 , " n ; , ! reinalanle o por 
este intereses á razón del ó por LOQ anual por 
demora en los pagos, siempre que éstos se 
retrasen más de dos meses, sin perjuicio do 
lo que se liaya convenido respecto á que el 
retraso en los pagos pueda ser causa de res
cisión del contra:... 

Art. oG. No es necesaria la subasta: 
I . * Para los contratos que celebren las 

Diputaciones provinciales y los A y u u t iiii'.-n-
tos de capitales de provincia, ouando hayan 
de producir un ingreso ó gasto total que no 
exceda de S.'XX) pesetas, ni para los que ce
lebren los demás Ayuntamientos Cuando el 
ingreso ó .gasto total no haya de exceder 
de 600. 

2. a Para los contratos sobre objetos, cuyo 
productor ó vendedor disfrute privilegio de 
invención ó de introducción. 

3.° Para los que versen sobrejóbjetos de
terminados de que no baya más que un po
seedor. 

4.° Para los que se hagan por vía de en
sayo. 

5.° Para los que se verifiquen después de 
dos subastas sin lidiadores, siempre que el 
precio y las condiciones del contrato no sean 
menos favorables á la Corporación que el 
tipo y las condiciones que hayan servido de 
base para las subastas. 

6:° Para los que sean de tan extraordina
ria urgencia, nacida de circunstancias impre
vistas, que no haya tiempo para Henar los 
trámites exigidos en las subastas. 

Art. 37. En los casos del articulo ante
rior, con excepción del primero, deberá pro
ceder la declaración de excepción hecha por 
el Gobernador de la provincia cuando se tra
te de contratos municipales, ó si fueren pre-
vinciales por el Ministro de la Gobernación, 
y sin ella no será válido el contrato que se 
celebre, siendo personalmente responsables 
de los perjuicios que irroguen los Concejales 
ó los Diputados provinciales que acuerden la 
celehracióu del contrato ó lo aprueben. 

Art. 38. Son aplicables como supletorias, 
á las subastas y contratos que celebren las 
Diputaciones provinciales y los Ayunla'mien. 
tos las disposiciones que regulan los de la 
Administración general del listado, en cuan
to no se opongan á lo prevenido en este 
Real decreto. 

Art. 30. Las disposiciones de este Real 
decreto no se aplicarán é los contratos que 
se rijan por leyes especiales en que se exija 
el trámite de subasta. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Los contratos que at publicarse este Real 
decreto estuvieren ya celebrados por las Di
putaciones y Ayuntamientos co*n subasta 0 
s in ella, se ajustarán a lo estipulado y á las 
disposiciones hasta ahora vigentes. 

Los contratos peudientes de celebración 
sin subasta se ajustarán á este Real decreto, 
si no hay acuerdo que conceda derechos á 
persona determinada. 

Las subastas anunciadas se ajustarán, en 
cuanto sea posible, á las disposiciones de este 
ReaJ decreto en todos los trámites posteriores 
• la publicación del mismo. 

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta y tres. 

ALFONSO. 
El Ministro Uc la Golxruacióo. 

¿centuria.—Negociado 2.°— Circular. 

Recuerdo á los Sres. Alcaldes de esta 

finvineia el inmediato cumplimiento de 
a circular fecha 11 de Febrero último, 

inserta en el Ü U L ¡ : T Í S O I M O I M . , nútn. 37, 
corr< spondiente al día 12 de dicho mes, 
previniéndoles que si no comunican á 
e s t e Gobierno dentro del plazo que en la 
misma se señala los adelantos de las 
obras emprendidas por cada Municipio 
en s u s respectivos camiqps vecinales, se 
acordará mmediatamento lo que en jus
ticia proceda. 

Madrid 11 de Abril de 1885.=»El Go
bernador, R. Villaverde. 

Cuiüisíóu provincial. 

_Scsi<5n de 30 de Marzo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 
•tboSl—'.<-i.;.i Y ' l l- »>iiu.-.'«/í uií» 

Señores que asisten: . 
Escobar—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Ma sea.—Leogo.—Escribano.—Gó
mez Poniho.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, obtiene el resultado siguiente: 

Inclusa. 
1 José Tomás López.—Ingresa para 

activo. 
2 Antonio Fernández Rosón.— Pró

fugo. 
3 Miguel Martín Gómez.—Pendiente 

de presentación. 
4 Antonio Díaz Merino.—Talla, 1'510 

milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

5 José Juanón Sánchez Magán.—In
gresa para activo. 

6 Prudencio Correa Alvarez.—Ingre
sa para activo. 

7 Braulio Brasi Martínez. — Iugresa 
para activo. 

8 Eduardo Rodríguez González.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

9 Pedro Cano Martínez.—Inútil: re
cluta disponible para caso de guerra. 
, 1 0 Carmelo Martínez Beuaveute.— 
Ingresa para activo. 

11 Pedro Franco Rodríguez.—Ingre
sa para activo. 

12 Valeriano Costa Barrios. — Pen
diente de curación. 

13 Francisco González Sevilla.—In
gresa para activo. 

14 Julián Blázquez Díaz. — Ingresa 
para activo. 

15 Gonzalo Viana Enhorabuena. — 
Pendiente de curación. 

16 Manuel Segura Lajara.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

17 Mariano Hernández López.—In
gresa para activo. . 

18 Emilio Cruz Bonza.—Ingresa para 
activo. 

19 Valeutin Villar Llaneza.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra . 

20 Francisco Forcada Ruiz.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra . 

21 Eduardo Suárez Méndez.—Talla, 
1*475 milímetros: exento por corto. 

22 Segundo Moreno Castellano.—In
gresa para activo. 

23 Luis Soler Caballero.—Pendiente 
de curación. 

24 León Carralero Martín. — Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

25 Salvador Rodríguez Merino.—In
gresa para activo. 

2b Antonio Abad de la Fnente.—In
gresa para activo. 

27 Cáudido Carmena y Martin.—In
gresa para activo: útil condicioualmente. 

28 Pedro Cañas Pascual. — Ingresa 
para activo. 

29 Sixto Juárez Beamud. — Iugresa 
para activo. 

30 Enriqne Martínez Santos.—Cubre 
Iplaza para activo. 

31 Juli.ín Parrondo Campos.—Ingre
sa para activo. 

32 Manuel Gálvez Corrales.—Excep
tuado: recluía disponible para caso de 
guerra . 

33 Francisco Alvarez Losada.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

34 Carlos Martínez Fernández.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
gucrr8. 

35 Vicente Sánchez Benita.—Ingre
sa para activo. 

3 6 Julián Santa Cruz Tortejada.— 
Ingresa para activo. 

37 Aniceto San Josa Expósito.—Cu
bre plaza para activo. 

38 Josó Jiménez Herreros.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

39 Higinjo Alvarez Martínez. — In
gresa para activo. 

40 Antonio Rodríguez Carrasco. — 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

41 Clemente Fernández J e r e z — I n 
gresa para activo. 

42 Carlos Toledano Granizo. — Ex
ceptuado: rec.ota disponible para caso de 
guerra . 

43 Francisco López Consol.—Ingre
sa para activo. 

44 Pedro Carrascóu Pérez. — Cubre 
plaza para activo. 

45 José Antonio Prieto Gabaldón.— 
Ingresa para activo. 

46 Felipe Montoya Sáinz.—Ingresa 
para activo. 

47 Crisanto Vázquez Castillos —In
gresa para activo. 

48 José Botella Antón. — Pendiente 
como procesado. 

49 Vicente Rodríguez Cantos.— In
gresa para activo: útil condicionalmente. 

50 Dionisio de San José .—Ingresa 
para activo. 

51 José Peris Gómez.—Ingresa para 
activo. 

52 Félix de León Bagano.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

53 Enrique Yedra Piquer.— Cubre 
copo como comprendido cu la regla 2 . a 

del art. 97 de la ley. 
54 Basilio Sánchez Rodríguez.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
55 Antonio Fernáudez Furoier.—In

gresa para activo. 
56 Andrés Gagero García.—Inútil: 

recluta disponible para caso de guerra. 
57 Aniceto Leston Fraile.—Ingresa 

para activo. 
58 Julián Mateo Lapeña.— Excep

tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

59 Sebastián Sanz Ibarrola.—Ingresa 
para activo. 

60 José Paradas Veyan. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

61 .Juan José Platas López.—Ingresa 
para activo. 

62 José Pernas Palomares.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

63 Ramón Trenado Salamanca.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

64 Antonio Serrano Piqueras.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

65 Cipriano Pascual Gasanz.—Ingre
sa para activo. 

66 Manuel Mayo Martínez.—Ingresa 
para activo. 

67 Manuel Alvarez Alonso.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

68 Celedonio Pérez Madrid.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

69 Rafael Martínez Ripoll Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 
. 70 Lesmea López Vaquedano*.—In
gresa para activo. 

71 Pedro Antón de Castro.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

72 Ramón Maltey Fernández.—In 
gresu para activo. 

73 Antonio Guevara Barcenas.—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra . 

74 Jo?é Serral Dota.— Talla, 1*606 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

75 Ezequiel Palomero Pérez.—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra . 

76 Juan Sánchez Arenillas.—Pen
diente como procesado. 

77 Castor Novoa Feijóo.—Ingresa 
para activo. 

78 Emilio Piques de la Plaza.—In
gresa para activo. 

79 Eugenio Quintial Sáez.—Cubre 
plaza para activo. 

80 Francisco Fernández Tobares — 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

81 Balbino Tejedor Martín.—Pen
diente de talla. 

82 Sergio Heras Lopesino.— Ingresa 
para activo. 

83 Juan Antouio Hermida Fpncc.— 
Ingresa para activo: útil condicional
mente. 

84 Pedro Alvariño Villa.—Ingresa 
para activo. 

85 Emilio Rodríguez Alonso.—Pen
diente de curación. 

86* Elias Sánchez Ruiz.—Ingresa para 
activo. 

87 Rogelio López Trapero.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

88 Faust ino Cabrero Iglesias.—Ex
ceptuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

89 Manuel Parra López.—Cubre cupo 
como comprendido en la regla 2 . a del ar
tículo 97 de la ley. 

90 José Fernández Santa María.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

91 Rafael Carralero Martín.—Talla, 
1*490 milímetros: exento por corto. 

92 Antonio Antón Páramo.—Ingresa 
para activo:' útil condicionalmente. 

93 Tomás López Jiménez.—Cubre 
plaza para activo. 

94 Ramón Vega Rodríguez.—Ingre
sa para activo. 

95 Francisco Muñoz Sanquer.— Ex
ceptuado: recluta dispouible para caso 
de guerra. 

96 Manuel Baño Rodríguez.—Ingre
sa para activo. 

97 Ciríaco Gaspar Parra.—Ingresa 
para activo. 

98 Pedro Aroca Fernández.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

99 Pantaleón de la Morena Pala
cios.—Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

100 Enrique Pérez del Barrio.—Ta
lla, 1*490 milímetros: exento por corto. 

101 José Trillo Pazos.—Ingresa para 
activo. 

102 Gabriel Fernáudez Molina.—In
gresa para ac t ivo: útil condicional
mente. 

103 José Gómez de Vargas.—Ingre
sa para activo. 

104 Nicolás Hernández Baratas.— 
Talla, 1*530 milímetros: recluta dispoui
ble para caso de guerra. 

105 Federico Ortiz de la Torre .— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

106 Dagcberto Díaz*Moyano.—Ingre
sa para activo. 

107 Vicente Fresno San Millán.—In
gresa para activo. 

108 Francisco Marot Ayllóu.—Ingre
sa para activo. 

109 Deogracias Agudo Márquez. — 
Exceptuado: recluta dispouilbe para caso 
de guerra . 

110 Julián Montero Artesero.—Talla, 
1*485 milímetros: exento por corto. 

111 Manuel Tejero Núñez.— Tai a, 
1*525 milímetros: recluta dispouible [ a r a 
caso de guerra. 

112 José García Hidalgo.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

113 Ramón Román Monclús.—Iugre
sa para activo. 

114 Francisco Carrasco Alvaro.—Ex
cluido por haber fallecido. 

115 José Uría Doña.— Exceptuado: 
recluta disponible para caso de guerra . 

116 Esteban Alonso Mangas.—Iu-
.gresa para activo. 
V 117 Antonio Cerda Pereira.—Excep-
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tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

118 Bernardino Bolda Sauz.—Ingre
sa para activo. 

119 Domingo Ruiz Puente.—Ingresa 
para activo: útil condicional mente. 

120 Francisco Bizoso Guerrero.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

121 Manuel Sánchez Llandra.—In
útil: recinto disponible para caso de 
guerra. 

122 José* VillauuevaGarcía.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra . 

123 EustaquioMuñoz Sauz—Ingresa 
para activo: útil condicioualmente. 

124 Mariano Regoni Fernández.— 
Exceptuado: recluta disponible para ca
so de guerra. 

12o Joaquín Galindo Domingo . — 
Ingresa para activo: útil condicional-
mente. 

126 Venancio de la Nata Gago.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

127 Esteban Alisen Macías.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

128 Ciriaco Morales Martínez.—Ta
lla, 1'500 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

129 Enrique Gala Barrao. — Talla, 
1*470 milímetros: oxeuto por corto. 

130 Ricardo Soriauo Flores.—Cubre 
cupo como comprendido en la regla 3 . a 

del art. 90 de la ley. 
131 Ángel Goicoechea Rico.—Ingre

sa para activo: útil condicioualmente. 
132 Antonio Martínez Lacalle. —In

gresa para activo. 
133 José Martínez Medina.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
134 Octaviano Badea Ortiz.—Excep

tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

135 José Calderón Romero.—Ingresa 
para activo. 

136 Ramón López Esteban —Ingresa 
para activo. 

137 José María Guerra Fernández.— 
Iugresa para activo. 

138 Donato Amas Lobo. — Ingresa 
para activo. 

139 Pedro Forcada Mandouado. — 
Exceptuado: recluta disponible para 
caso de guerra. 

140 Antouio García Merino.— Pen
diente de !inación. 

141 Antonio Ansorena. — Ingresó 
para activo en Zaragoza por cuenta del 
cupo de este distrito. 

142 Benito Miranda García.—Ingre
sa para activo: útil condicionalmente. 

143 Antonio Gómez Sánchez.— Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

144 José Pérez Adsuar.—Ingresa pa
ra activo: útil coudicioualmeute. 

145 Francisco Menor Amorós.—In
gresa para activo. 

140 Proto Morales Calvo.— Ingresa 
para activo. 

147 Jesús Sampere Molina.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

148 Jesús López Domínguez.—Pen
diente de curacióu. 

149 Julio Carrascosa Fernández.— 
Exceptuado: recluta disponible para ca
so de guerra. 

150 Mariano Carmona Macías.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

151 Julián Cordobés Martíu. — In
gresa para activo. 

152 Paulino García Porea.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

153 Juan Morales Delgado.—Ingresa 
para activo. 

154 Ramón Fenollosa Ailiaga.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

155 ' Manuel Sánchez Ostriuge.—Iu-
útil: recluta disponible para caso de 
guerra . 

156 Vicente Pastor Ruiz.—Iuútil: re
cluta disponible para caso de guerra. . 

157 León Miras Dueñas — Ingresa 
para activo. 

153 Ricardo Ruiz Vergara. — Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

159 Jul ián Arjoncilla G a m b e r o . — 
Ingresa para activo. 

160 Enrique Alba Campos.—Talla, 
1*400 milímetros: exento por con >. 

101 Bonifacio Villanueva Alonso.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

162 Anastasio Valle.—Ingresa para 
activo. 

163 José Guzmán Sánchei . —Ingresa 
para activo. 

104 Luciano del Río Cáscales.—In
gresa para activo. 

165 Bngido Sebastián Utrilla.—In
gresa para activo. 

166 Pedro Esteban Clemente.— Iu-
gresa para activo. 

167 Balbino Villanueva Fernández.— 
Ingresa para activo. 

108 Victoriano Vidal Ramón.— In
gresa para activo: útil condicionalmente. 

169 Fraucisco Aragón Marcos.—In
gresa para activo: útil condicionalmente. 

170 Felipe Cao Bolierizo.— Talla, 
1*510 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

171 Matías Rodríguez Fernández.— 
Ingresa para activo. 

172 Enrique. Ballesteros Novoa.— 
Cubre plaza para activo. 

173 RomualdoDíaz Huertas.—Iuútil: 
recluta disponible para caso de guerra . 

174 Fraucisco Salvatierra ¿ampe
rio.—Iugresa para activo. 

175 Jesús Arroyo López.— Ingresa 
para activo. 

170 Juan de la Cruz Sáiz Torres.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

177 Pedro Barriopedro Cobeña.—Ex
ceptuado: recluta disponible - para caso 
de guerra . 

178 Bernardo Fontela Aterido.—Ta
lla, 1 'ó 1<> milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

179 Pedro Moreno Martín.— Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

180 Celedonio Flores Gómez.—Pen
diente como penado. 

181 Valeriano Rojas Pontones.—Cu
bre plaza para activo. 

Ib2 Emilio Roche Mauresa.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

183 Rafael García Martínez.— Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

184 José Lirola González.— Cubre 
plaza para activo. 

185 Mariano Izquierdo González.— 
Talla, 1 (510 milímetros: recluta disp ni-
ble para caso de guerra. 

186 Miguel Iglesias García.—Iugre
sa para activo: útil coudicionalmente. 

lí>7 .lose Alnieida Elorriaga.—Talla, 
1*480 milímetros: exento por corto. 

188 Eusebio Pérez Bolado.—Excep
tuado: recluta dispouibie para caso de 
guerra. 

189 José Barroso Roa.—Ingresa para 
activo: útil condicionalmente. 

190 Manuel Fernández López.—Cu
bro plaza para uctivo. 

191 Juan Manuel Rey Fernández.— 
Pendiente de curación. 

192 Julio Peláez Guzmán.— Iuútil: 
recluta disponible para caso do guerra. 

193 Filomeno Rodríguez Alvarez.— 
T a l a , 1*480 milímetros: exento por 

.corto. 
194 Esteban Janes Fernández.—Ta

lla, 1*530 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

195 Mariauo Lópoz Gonzá l ez—In
gresa para activo. 

1V6 Bonifacio Campos Lechuga.— 
Ingresa para activo. 

197 José María Rodríguez Páez.— 
Iugresa para activo. 

198 Pedro Alaminos Rodrigo.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra . 

199 Saturnino del Vals Ruií .—Redi
me: recluta dispouibie para caso de 
guerra: 

200 Benito Vicente Reyes.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

201 Eliudoro Sevilla Huer tas .— In-
úti.: recluta dispouibie para caso de 
guerra . 

202 Antouio Toledo Garrido.—Iu
gresa para activo. 

loo Tojrcgrosa.— 
MUMtr Ingresa para•aWn•oy , , • 

204 Tomás Rosado Alvarez.—Pen
diente de curación. 

205 Luis García Rodríguez.—lógre
la, parcfcactiyo. ¿ . i t f téjo] ¡. ol . 

206 Francisco Sánchez Antón.—In
gresa para activo. 

207 Jerónimo López Elpla.—Ingresa 
para activo: úti. condicionalmente. 

208 Enrique H i d a l g o .Marín.—Pen
diente de presentación. 

209 Diego Domínguez Ulan. — Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

210 Félix Iglesias Deseo.— Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

211 Ramón López Flores.— Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

'212 José Jareño Martíu.— Iugresa 
para activo con recurso pendiente. 

213 Antonio Copado Sánchez.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

214 Antonio Castineira Yáñez.—Iu
gresa para activo con recurso pendiente. 

215 Rosendo Arias y Arias.—Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

216 Pedro de la Peña Sauz.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

217 Ramón Ganga Mora.—Ingresa 
para activo. 

218 Luis Menéndez de la Encarna
ción.—Iugresa para activo. 

219 Eugenio Rodríguez Ollero.—Pen-
diente de presentación. 

220 Mauuel Mendozar Rodríguez.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

221 Pedro Lagar Fernández.— Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

222 Juan Soriauo Fuster.—Pendien
te de talla. 

223 José Margüeuda Crespo.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

224 Carlos Lorenci Sánchez.—Ingre
sa para activo. 

225 José Albarretegui Jimeno.—Ta
lla, 1*460 milímetros: exento por corto. 

226 José Fernández Coto. —Tal la , 
1*455 milímetros: exento por corto. . 

227 Justo Muñoz Anaya.—Ingresa 
para activo. 

228 Marcelo Guzmán Escudero.—In
gresa para, activo. 

229 Justo González Martin.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

230 Pablo Rey.—Ingresa para activo. 
231 Francisco Celda López.—Iugresa 

para activo. 
232 Pascual Ibáñez Margüenda.—In

útil: recluta disponible para caso de 
guerra . 

f433 Antouio López, y López.—Pou-
dieute de filiación. 

234 Emilio Larrea Rodríguez.—In
gresa para activo. 

g3o Domingo Rodríguez Rivas.—Iu
gresa para activo. 

236 José bauta María Beltráu.—Ta
lla, 1'50U milímetros: recluta disponible* 
vara caso de guerra. 

237 Gabriel Mas Castro. — Iugresa 
para activo. 

238 José Antonio Fernández Rodrí
guez.—Iugresa para activo. 

239 Mateo Lozano Díaz .—Ingresa 
para activo. 

240 Francisco Rodríguez de la Osa.— 
Ingresa para activo: útil condicional
mente. 

241 Ángel Muuilla Gutiérrez.—Pen
diente por eufermo. 

242 Jcsú* Vila Grauda. — Ingresa 
para activo. 

243 Manuel García González.—In
útil: recluta dispouibie para caso de 
guerra . % 

244 Emilio Paveros Molina.—Ingre
sa para activo. 

•¿i') Victoriano Serrano Arévalo.— 
Exceptuado; recluta disponible para caso 
de guerra. 

246 ücrmógeues González Fraile.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra, 

247 José Cabanas Rodríguez.—Ex

ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

248 Anastasio Páramo Barranco 
Ingresa para activo. 

249 rabio Recuero Coracho .—p 0 Q . 
diente por enfermo. 

250 Fernando Portal Burdeos.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
¿guerra. 

251 Manuel Barrantes Martínez.—I n . 
gresa para activo. 

252 Trinidad García Ba lbueua—I Q . 
gresa para activo. 

253 Juan Antonio Iglesias.—Ingresa 
para activo. 

254 Valentín Sauz Rubio . - Ingresa 
para activo. 

255 Abelardo Gil Moraleda. — p e n . 
diente de curación. 

256 Justo Peño López.-Iogresa para 
activo con recurso pendiente. 

257 Federico Velázquez Vicens.-— In
gresa para activo. 

258 Fermín Arias Eseribano.-Talla, 
1'440 milímetros: exento por corto. 

259 Ricardo Ayuso Domínguez.—In-
gre-a para activo. 

260 Francisco Hernández Casas.— 
Exceptuado: recluta disponible paía caso 
de guerra. 

261 Florencio Espejo Quintero.— 
Pendiente de presentación. 

262 José Arribas Segóv¡a.—Ingresa 
para activo. 

263 Julio Aznar 011er. — Pendiente 
por enfermo. 

264 Rafael Narváez Altaimira.-Talla, 
1'510 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra . 

265 Juan de Mata Santos y Santos.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

266 Bruno Rodríguez Sualdea.—In
gresa para activo: útil condicionalmente. 

267 Remigio Boto Orihuela.—Ingre
sa para activo. 

208 José Beneito Aliaga.— Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

269 Eugenio Fernández Garc ía .— 
Cubre plaza para activo. 

270 Paul i uo Antón Barrero.—Ingre
sa para activo: útil condicionalmente. 

271 Manuel Bencgas Martínez.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra . 

272 Vicente Puello.— Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

273 Víctor Santiago González. — In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra . 

274 Saturnino Utrilla Gil. — Ingresa 
para activo. 

275 León Fuentes Ordóñez.—Iugre
sa para activo con recurso pendiente. 

276 Pedro Yagüe Latorre.—Ingresa 
para activo. 

277 Florentino Morales Buitrague-
ño.—Ingresa para activo. 

278 Lucas Maroto Castañer.—Talla, 
1*490 milímetros: exento por corto. 

¿79 Antonio Tribes Pérez.— Ingresa 
para activo. 

280 José Maroto Tarrazo. —Cubre 
cupo como comprendido en la regla 2.* 
del art. 97 de la ley. 

281 Félix Cañamares San Juan .—In
gresa para activo. 

2í>2 Hermenegildo Posuelo Calleja.— 
Ingresa para activo con recurso pendiente 

283 Guillermo López y López.—In
gresa para activo. 

285 Saturnino García del Alámo.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

286 Felipe Carrasco Barriocaual —• 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

287 Enrique Pérez.— Iugresa como 
recluta excedente de cupo. 

288 Fermín Moreno Bolea.—Iugresa 
como recluta excedeute de cupo. 

2 S 9 Evaristo García Rodríguez.—Ex
ceptuado: recluta 'disponible para caso4° 
B;¡"rra. 

291 Ignacio Rodríguez Cansapié. — 
Ingresa como recluta excedente de cupo: 
útil condicionalmente. 

203 Julián Salanovo Raimuudo.— 
Peudieute de expediente. 

294 Alvaro Villaplaua Sánchez. -T 
Ingresa como recluta excedente de cup<>: 

Ü4¡1 condicionalmeute. 
305 Gregorio Guardiola Molina.— 

Pendiente de expediente. 
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306 Manuel Gerardo García Rey.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
¿ 6 o-uerra. 

308 Víctor García «ahincada.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de g«erra 

' 3 f ó Manuel lucían Crespo. - E x c e p - g 
,0o": recluta djspouíble para caso de P * o a 

M i ¡Sabfiel del Oso Pao/..—Redime: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 
81 ñb IhdA nb aom bf» US* ln Oí a\l íeb ih Araujuez. 

40 Lois Sánchez Ortega.—Redime? 

-Antonio- Caldoiro Fernandez-r-
como recluta excedente de 

trjáclo: 
¿ e r r a . 

325 J~ 0 3¿ Alonso Martínez.. — Pen
dente de exped í a t e . 

Ingresa 
cupo. 

§28 Mateo C^margo Porcada. -t>Ex-
ceptuadb: recluta disponible para caso de 

**2&\* Gregorio Cano Alvarez.—Talla, 
1*470 milímetros! exento,por corto. 

336 Alejandrj) García Martínez.—Ta
lla 1*490 milímetros: exento por corto. 

341 Ruperto Moreno Mdudez.—Talla, 
1*460 milítnetrosí exento porcorto. 

344 Manuel Pérez del Castillo. -^Ta
lla 1'ioO milímetros: exento por corto. 

345 Juan Gdmcz Sánchez.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

348 Hermenegildo Sáiz Vera. —In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra. , 

365 Agustín Pérez Gomara.—Excep
tuado: recluta disponible para casó de 
guerra. 

370 ¡Mauuel Mcuéndea, Díaz. — ex
ceptuado: recluta dispuuible para caso 
do guerra. 

375 Aquilino) Barrios Guadalupe.— 
Pendiente como penado • 

376 Ignacio Gómez Sánchez.—Pen
diente de reconopimiento. 

377 José Tejero.—Pendióme de talla. 
Hospicio. 

37 Vicente Roig Joñas. — Redime: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Palacio. 
58 Ángel Pozas de la Tórnente.— 

Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

68 Luis García Marín,—Redime: pasa 
de activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

131 Ricardo Menéndez Pozuelo.—Re
dime: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

157 tyaniel Fuente QárcTa.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

173 Florencio Santos Madrigal.—Re
dime: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

174 Eduardo León Ramos.—Redime: 
pasa de activo á recluta disponible para 
cago de guerra. ~ 

177 Antonio Hurtado H n r t a s u n . — 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra . 

191 Carlos Moreno Maroto.—Pasa de 
activo á recluta.disponible excedente de 
cupo. 

194 Antonio Longo Llerande.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

1% Pedro Urraca Yagüo.—Pasa de 
activo a recluta disponible excedente de 
cupo. 

Hospicio. 
125 Manuel López Valle-jo.—Redime : 

pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Buena vista. 

95 Pedro Sán'.hez García.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

227 Alfonso Retortillo Tornos.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por redención del núm. 95. 

Hospital. 
185 Manuel Lucini Callejo.—Redime: 

pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Latina. 
146 José López Cano.—Redime: pasa 

oe activo á recluta disponible para caso 
Aeguerra. 

182 Jesús Grande Garis.— Rediinp: 
Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

de aefeito d íeelntn dioponiblo pora I 
caso de guerra. 

San Martin de Valdeiglesias. | , 

1 Cipriano Pérez Martín.-» fiedime: 
pasa, de acti,yo á recluta disponible para 
caso.de guerra. V 

ieii»ni(oM I t 
Q u i n t o s <lo o t r a s p r o v i n c i a s . 

• • 

UwrmAazo de 1885. 
« t 

Lugo.—Adolan. 

Oavid Rodríguez Cayón.—Ingresa en 
caja p.ara activo. 

gwnnuO * 
. Oviedo;—Vega del Rey. « 

Acto seguida, la Comiaón provincial 
jlCqerda consignar en acta, para satisfac
ción de la Comisión de quintas y del Se
cretario del distrito de la Inclusa, el agra
do con que lia visto el orden y buen m é 
todo seguido en la instrucción de los ex
pediento? v demás operaciones relativas I 
á !a entrega dé los mozos Je dicho «lis- I 

local en este punto, debiendo recurrir á 
a provincial cuando aquella se extralimi

tare en sus atribuciones. 
Proponer á la Superioridad la susti

tución de Doña Fraucisca Ruiz Torromi-
Jaafl- , 

trito. 
>Asimismo acuerda, de conformidad 

con lo que¡dispone el art. 136 de la ley de 
-Reemplazos, conceder á los- talladores 
nombrados por esta Comisión para ta me
dición dé los mozos del actual reemplazo 
y de los de años anteriores, una gratifica
ción de 2.500 pesetas, que se abonada con 
cargo á la partida consignada en presu
puesto paria este objeto, distribuyéndola 
en la forma siguiente: á D. Lu¡3 Gonzá
lez, 900 pesetas; á D. Luis Gutiérrez, 900 
pesetas; á D. Luciano Gonzalo, 700 per. 
setas. ¡ 

Se levanta la sesión.=E1 Vicejpresi--
dente, Dionisio de Revuelta.«=El Secres
tarlo, Camilo Pózzi. 

Manuel Pérez Fernández.—Ingresa en 
caja para a c t i v o . 

Soria. - Dombellas. 

Celestino Larred Muñoz.—Ingresa en 

s.—Campo. 

caja para activo. 

• • • • « 
¿oievr. 

Pedro Varoni Varona.—Ingresa en 
aactivu. caja para 

Lugo.—Orol. 

Rttmón Régueíra Ronco.—Ingresa en 
caja para activo. 

Teruel -Ferrezuela. 

Tomás Jaime Sancho.— Ingresa en 
caja para activo. 

Lugo.—Sabaleira. 

José Rodríguez Fernández.—Ingresa 
en caja para activo. 

OViedo.—Ulano. 

Eladio Fernández Leirana.—Ingresa 
en caja para activo. 

León.—Huergas. 

Manuel Pérez.—Ingresa en caja para 
activo. 

,, I o 
Oviedo.—Agüera. 

Manuel Rodríguez García.—Ingresa 
• en caja para activo» 

juatíbn jjt . i iV h> 
Lugo.—Rivadeo. 

Victorino Alvarez Legaspí.—Ingresa 
en caja para activo. 

Oviedo.—Merillés. 

Alejandro Gauccdo Verdasco.—Ingr< 
sa en caja para activo. 

Oviedo . -La Veliella. 
-'.tiI's.'JlXill <i—* .¡'i' Jlfl T t»"; | * ^ IV 

Antbnio Alvarez Alvarez.—Ingresa en 
caja para activo. 

León.—Sancedo. 

Aquilino Libran Ocero.—Queda sin 
efecto su presentación coa arreglo al ar
tículo 119 de la ley por tener la talla de 
1*415 milímetros. 

Murcia. -Lorca. 

Domiugo Plaza Plaza.— Queda sin 
efecto su presentación cou arreglo al ar
tículo 119 de la ley por haber resultado 
inúti l . . 

REVISIÓN.—Reemplazo de / S 8 3 . 

León.—Sancedo. 
Simón Garuelo Libran.—Queda siu 

efecto su presentación con arreglo al ar
tículo 119 de la ley por tener la talla de 
1*510 milímetros.* 

« J u n t a cío I n s t r u c c i ó n 
p u b l i c a <lo e s t a p r o v i n c i a 

. 3 . . . . 
Extracto del acta de la 9&%ón de 20 df Álarzo:' 

Leída y aprobada el acta de la ante 
ñor, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada ¿le haber éido uom-
brados en virtad de concurso Maestros de 
las escuelas públicas de 

Colraenarejo, D . J o s é Crespo SJobrino» 
Venturada, D. Desiderio González. 
Collado Mediano, D. Félix Heredero 

Mesón. 
Horcajo, D. Luis Tejedor Cerveró. 
Rozas de.Puerto.Real, D.Bartolomé 

Burgos. 
Xa vas de Buitrago, Doña María de la 

Cruz González. 
Perales de Milla, Doña Juana Gómez 

Marina. 
Hiruela, Doña María Loreto Doprit. 
Alameda del Valle, .Doña Rosario Co 

roñado. 
Cabrera (La), D. Felipe de la V 

Moreno. 
Sevilla la- Nueva D. Rafael Fernán

dez Moraño. 
Manzanares el Real, Doña Francisca 

Garrido y González. 
Cabauillas, L>. Gregorio de la Merced, 

rilla y 

CanUlejas, Doña ilipülita Cros y Vi
llar. 

Decir al Alcalde de la villa del Prado 
á D. Mariano García, vecinos de la 

misma, que la Maestra Doña Hipólita 
Vera no tiene derecho ú exigir á las ni
ñas retribución mensual por la asistencia 

la escuela, ni menos expulsarlas de 
la clase por existir nn convenio á% retri
buciones, eu virtud del que para que la 
enseñanza sea enteramente gratuita per
cibe 250 pesetas anuales. 

Informar favorablemente una inst m-
cia do varios vecinos del barrio estableci
do en Villaba, pidiendo sübvoncióu para 
atender al sostenimiento de orna escuela. 

Dar las gracias á la Sociedad titulada 
Li'j" madrileña contra la iguoraos/ta, por 
los donativos hechos á las escuelas itl-
courpletas de la provincia.-

Pedir al Excmo. Sr. Gobernador civil 
se sirva acordar ee aumenten los sueldos 
á las escuelas incompletas. 

Par cuenta al Gobernador dol Banco 
de España'de que la Delegación de con
tribuciones retiene fondos recaudados para 
atenciones de primera enseñanza de Lo-
zoya, aplicándolos á otr03 descubiertos 
al Tesoro, poniéndolo también en cono
cimiento del Excmo. Sr. Gobernador 

Pedir antecedentes á la Junta local 
de Valdeavero sobre el estado del local-
escuela de niñas. 

Señalar el término do cinco y ocho 
días para que el Maestro de Tetuáu y 
Alcalde de Chainartín evacúen las dil i
gencias pedidas en Enero último. 

A p r n l u i r láfl C u e n t a s (lo mnTnrJal do tn 
esencia de párvulos de Getafe. 

Aprobar también las de I 0 3 habilita
dos de Navalcamero y Chinchón corres
pondientes al primer trimestre del ejer
cicio corriente. 

Pedir á varios Maestros del partido 
de Navalcamero las cuentas de material 
cómo resultado de lá visita do inspec
ción.. 

Nombrar para que reconozcan á la 
Maestra de Fuenlabrada, Sra. 
á los Médicos titulares de este pueblo y 

Alameda de Osuna, Doña Mana-Luisa- - Subdelegado d e p a r t i d o 
Rodrigo. 

Sauta María de la Alameda, Doña Ma
ría Millán y Viadero. 

Parla, Doña María Josefa Sierra. 
Fueron nombrados Maestros interi

nos de 
Canillas, D. Cayetano Jiménez y Gue

rrero. 
Boalo (El), D. Fernando Cosío. 
Paredes de Buitrago, D- Cáudido Sanz. 
Pedrezuela, Doña Ela lia Neira y 

Blasco. 
Majadahouda, Doña Antonia Pérez. 
Proponer la permuta de los Maestros 

de Brúñete y Almoróx (Toledo). 
Oír á las Juntas locales de Casarrubue-

lo8 y Santa María de la Alameda, sobre 
la permuta intentada por los Maestros de 
estas escuelas. 

Desestimar una instancia do D. Julián 
Aparicio, Maestro electo para Moraleja 
de En medio, pidiendo prórroga para to
mar posesión. 

Manifestar al Maestro de Nueva Nu-
mancia (Vallecas), que no puede negarse 
á recibir en su escuela niños pobres ni 
desobedecer las órdenes de la Autoridad 

Madrid 1.° de Abril de 1885. = El Go
bernador, Presidente, Raimundo F. Yt-
llavertlo.=El Secretario, Vidal L. $pl-
menar. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Universidad. 

.So saca á pública subasta la construc
ción de un trozo de alcantarillado que 
compreude 80 metros 15 centímetros pró
ximamente, en la calle.de Carranza, al 
tipo de 70 pesetas metro lineal, cou es
tricta sujeción á las condiciones faculta
tivas y demás que cousta en el expedien
te; y para su remate se ha señalado el 
día 25 del corriente, á !a> once de su ma
ñana en el local de esta Tenencia de Al
caldía, Flor Alta, 9, principal, en donde 
estará de manifiesto el pliego de condi
ciones todoa los días uo feriados de doce 
á cuatro. 

Madrid 13 de Abril de 1885.^=E1 Te
niente Alcalde, Joaquíu de la Concha. 

http://caso.de
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R E L A C I Ó N de los compradores de biene9 desamortizados coyas obligaciones vencen del día 10 al 20 del mes de Abril de 1885, que se publica en este periódico oficial 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo lo? Sres. Alcaldes fijar e 6 t t 

relación á las puertas de las Casas Consistoriales á Gn de darle la mayor publicidad pasible. 

IMPORTE. 

Pesetas, Cétáimn 
COMPRADOR. 

i 

..... 

.... 

D. León del Río 
El mismo 
D. Pedro Escudero 
D. Pío Abad 
El mismo 
El mismo i 
D. Pedro Arnal 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

S j g g v 
D. Pedro Serra 
D. Epifanio Julián 
D. Francisco Lar i os 
El mismo 
D. Félix Martín 
D. Cirilo Martínez.... 
El mismo 
D. Agustín Sauz 
El m i s m o 
D. Santiago Torres.. 
D. Quintín Valencia...» 
D. Cipriano Rodríguez 
D. Juan Fernández 
D. Vicente Garrido 
I 1 ™ ¡ s , n o - -
D. Juan Ortega 
D. Ángel Vargas 
D. José Manrique 
El mismo 
D. Gregorio González 
D. Cipriano Sánchez 
El mismo fY.'j" 
O. Raimundo Gómez 
D. Casimiro Reyes 
D. Santiago Alvarez 
D. Hilario Ramírez '. 
D. Ceferino Lozano 
D. Lucas Martin 
D. Isidoro Sánchez 
El mismo 
D. Pedro Yalencia 
D. Jesús Pérez 
D. Francisco Alcalde 
D . C . U J C V / . O O Í J 
El mismo 
D. José llernauz L. . . . . . . 
D. Millán Montalbán 
D. Felipe Montalbán 
D. Fausto Rodríguez. 
S S . w : : : : : : : : : : . : : : : : : : : : : : : : : 
D. Vanuel Martiri 
El mismo 
D. Fernando de la Carrera 
í l mismo 
El mismo JJOÍa.K.» 
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PROCEDENCIA. 

>U2'J I 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propíos, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

Madrid 10 de Abril de 1885.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 
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16' W 
85*2$ 
¿8*95 
25'10 
27«50 
25H0 
25<10 
25/10 

1 , 8 w . f í i 

13 

6«*i:3 
3'88 
W,S 

18*75 

» s s 
137'75 
10'25 
17'50 

125 7 5 

' 2 ^ 
5'25 

11*25 
S'75 

10? ^ 
125*15 

8'05 

ÍS- 3 3 
267*30 

21«i5 
12*10 

256'65 
89 
55 

h 
20 
15 
82*30 
57430 
29*50 

A d m I 11 I L R A O I Ó U 
d e C o n i r i b i H ' I O N C S y R e ü t a a 

<lo la. p r o v i i u - I A t ío M i i c l r i t l . 

(Sigue ls CoHioítloria dt gremios.) 
Día / ." de Mayo de 1885. 

Tarifa 2 / 
A las once.—Afrentes de negocios. 
A las doce.—Agentes para la coloca

ción de sirvientes. 
A las doce y media.—Agentes de 

cambio y Bolsa. 
A la uua.—Ageutes de voluntarios 

para el Ejército; 
A la una y media.—Agentes para la 

Jiabilitación de documeutos en los ferro
carriles. 

A las dos.—Agentes expedicionarios 
de T roces á Roma. 

A las dos * me Ha.—Comisionistas 
para e) acopio de granos. 

A las tres.—Corredores de comercio 
con lianza. 

A a> cuatro.—Corredores de fincas. 
A las cuatro y media.—Corredores J 

asentistas que proporcionan á los tragjne-
ros la venta de frutos. 

Día -4 de Mayo . 
A las once.-r-Comerciantes banque

ros. 

A las doce.—Comerciantes que reci
ben ó remiten, compran, venden ó expor-
tau. 

A las doce y media.—l'restainistas. 
A las dos.—Prestamistas en granos, 

caldos ó frutos. 
A las dos y media.—Empresarios ó 

editores de toda clase de obras. 
A las tres y media.—Periódicos polí

ticos diarios. 
A las cuatro y media.— Periódicos 

políticos que se publican un día sí y 
otro nó. 

A las cinco.—Periódicos políticos de 
publicacióu bi-semaual. 

Día 5 de Mayo. 

A las once.—Periódicos políticos se
manales. 

A las once y media.—Periódicos polí
ticos quincenales ó mensuales. 

A las doce.—Periódicos literarios, 
científicos, etc. 

A la una.—Periódicos de anuncios. 
A la uua y media.— Empresas de 

anuncios. 
A las dos.—Empresas de pompas fú

nebres. 
A las dos y inedia.—Almacenistas ó 

tratantes al por mayor de combustibles 
miuerales. 

A las tres.—Almacenistas do aceite 
mineral. 

A las tres y media.—Almacenistas, 
tratantes ó especuladores al por mayor 
en carbón vegetal. 

A las cuatro.—Almacenistas ó tratan
tes en leñas. , T J J . . . . . . Q 

A las cuatro y media.—Almacenis
tas de madera de construcción de todas 
clases. 

A las cinco.—Almacenistas dé made
ras extranjeras ó dej país, para carpinte
ría de taller y muebles de todas clases. 

. . 

Día 0 de Mayo. 

A las diez y media.—Almacenistas ó 
tratantes en lanas ó sedas. 

A las once.—Almacenistas ó tratan
tes en pieles siu curtir. 

A las once.—Almacenistas ó tratan
tes en basuras ó estiércoles. 

A las once.—Almacenistas ó tratantes 
en guano natura! ó artificial. 

A las once.—Almacenistas ó tratauie3 
en trapos. 

A las once.—Casas de comisión que 
se ocupan «en ó'péfaclóñéV llamadas de 
tránsito. 

A las once y media.—Especuladores 
que se dedican á la C O M P R A - v e n t a de 
trigo, cebada y demás cércale*. 

t ta*! U ,| aolutf IUI :J 
A las once y media.—«Especuladores 

en frutos del país. 1 

A las doce.—Tratantes en carnes. 
A las doce y media.—Tratantes ó es

peculadores en huevos ó en aves. 
A las doce y media.—Establecimien

tos de enseñanza que tengan varios pro
fesores. 

A la una y inedia.—Establecimientos 
de enseñanza á cargo de un solo pro
fesor. 

A las dos.—Juegos de billar y trucos. 
A las tres.—Juegos de naipes. 
A las tres.—Especuladores en pólvo

ra al ppr menor. • 
A las tres y media.—Cambiantes de 

monedas y billetes de Banco. 
A las cuatro.—Comisionistas con resi

dencia fija. 

Tarifa 3.* 

•ftrníl . \:fiHJ'A lounüM ¿*I 
A las once.—Talleres en que se oona-

truyeu camas y cunas con dorad 0** r > * a ' 
A las once y media.—Objetos de per

fumería. 
A las once y tres cuartos.—Fábricas 

de fósforos de oartón. 
A las doce.—Fábricas de tintes coma-

oes y do imprenta. 
A las doce y cuarto.—Laboratorios 

químicos farmacéuticos. • 

http://Valdetorr.es


>fartes 14 de Abril de 1885. 

A las doc© y media.—Laboratorios 
«{micos en que se practican ensayos 

I R A el público. 
P ¿ las doce y tres cuartos.—Fábricas 
í e guantes de piel. 

A 1» u u a > — f á b r i c a s de licores. 
A la una y cuarto.—Fábricas de vi-

^ ^ l a una y media.—Constructores de 
coches y otros carruajes de lujo. 

¿ las dos.—Talleres de coches sin 
¿roaruición. 
* A las dos y cuarto.—Constructores 
de p i a n 0 8 ? órganos. . 

A las dos y media.—Constructores 
de instrumentos de cuerda ó aire. 

A las dos y tres cuartos.—Fábricas 
de azogar y platear lunas para espejos. 

A. las tres.—Fábricas de aderezar 
aceitunas. 

A las tres y cuarto.—Fábricas de ta
pones de corcho. 

A las tres y media.—Armadores de 
paraguas y sombrillas. 

A las tres y tres cuartos.—Fábricas 
de mantas de algodón en rama. 

A las cuatro.—Fábricas de velas de 

S 6 ^ A las cuatro y cuarto.—Fábricas de 
petacas, carteras, etc. 

A las cuatro y media.—Fábricas de 
hales y encerados. 

A las cuatro y tres cuartos.—Fábri
cas de naipes. 

Día 8. 
A las once.—Fábricas de pergaminos. 
A las once y cuarto.—Fábricas de 

sombreros de palma ó paja fina. 
A las once y media.—Fábricas de 

calzado claveteado. 
A las once y tres cuartos.—Fábricas 

-de dulces. 
Tarifa 4 . a 

P R O F E S I Ó N K S . 

A las doce.—Albéitares herradores. 
A las doce y media.—Arquitectos. 
Alauna.—Cirujanos desegundaclase. 
A la una y media —ídem de tercera. 
A las dos.—Dentistas. 
A las dos y media.—Farmacéuticos. 
A las tres y media.—Maestros de 

obras. 

. A las cuatro.—Médicos Cirujanos. 

Día 9. 
A las once.—Médicos puros que sólo 

ejercen la medicina. 
A las once y media.—Médicos Ciruja

nos que sólo ejercen la cirujía. 
A las doce.—Facultativos de segunda 

clase. 
A las doce y media.—Practicantes 

sangradores suministrantes. 
A la uua.—Profesores de música. 
A la una y media.—Veterinarios. 
A las dos.—Agrimensores. 
A las dos y media.—Profesores de 

Lenguas y Humanidades. 
A las tres.—Tasadores de alhajas. 
A las tres y media,—Abogados.* 
A las cuatro y media.—Escribanos 

de actuaciones. KMaur jV»» 
ñiaá:1 , 

A las once.—Escribano* de Cámara. 
A las once y media.—Notarios cole

giados. 
A las doce.—Procuradores. 
A la una.—Rolatores de los Tribu

nales . 
A la una y media.—Secretarios de 

los Juzgados municipales. -
A las dos.—.Notarios eclesiásticos. 

ARTES Y OFICIOS. 

A l a i d o s y inedia.—Orillees ¡lateros. 
A las tres.—Pastelerías 
A las tres y media.—Confiteros. 
A las cuatro.—Confiteros con objetos 

de bisutería fina, quincalla, fautasia, etc. 
A bis euatm y media — Ebanistas, si

lleros y tapiceros eou taller ó tieuda. 

Día 12./ 
Alas once.—Tiendas de< peluquería 

•^«e venden objetos de perfumería. 
A las 'once y media.—Sombrereros 
obrador y tienda. 

"^TpA las doce.—¿astres á la medida sur-
«endo géneros. 

A la una.—Adornistas de templos. 
A la una y cuarto.—Casulleros. . 
A la una y media.—Cordoneros v ga

loneros. 
A las dos.—Doradores y pateadores 

de metales. 
A las dos y cuarto.—Esmaltadores y 

engastadores y esmaltadores d e piedras 
finas. 

A las dos y media.—Fotógrafos. 
A las tres.—Lapidarios marmolistas. 
A las tres y media.—Maestros de al-

bañilería. 
A las cuatro.—Canteros pizarreros. 
A las cuatro y media.—Pasamaneros. 

Día 13. 
.A las once.—Plumistas. 
A las once y media.—Tintoreros. 
A las doce.—Tiradores de oro y plata. 
A las doce y media.—Impresores á 

mano. 
A la una.—Aparejadores. 
A la una y media.—Disecadores de 

aves y otros animales. 
A las dos.—Litografías. 
A las tres.—Ebanistas, silleros y ta

piceros con taller sin tienda. 
A las tres y media.—Bordadores con 

obrador. 
A las cuatro.—Maestros carpinteros 

de obras de fuera ó de armadura. 
A las cuatro y media.—Modistas de 

sombreros para señoras y niños. 

Día 16. 
A las once.—Guarnicioneros. 
A las once y media.—Peluqueros y 

barberos en salón. 
A las doce y media.—Peluqueros y 

barberos que confeccionan en tieuda. 
A la una.—Plateros compositores. 
A la una y media.—Cañistas y corta 

dores para calzado. 
A las dos.—Relojeros compositores. 
A las dos y media.—Albarderos, ja l 

meros y basteros. 
A las tres.—Alpargateros y abar

queros. 
A las tres y media.—Armeros. 
A las tres y tres cuartos. — Basto

neros. 
A las cuatro.—Batidores de oro y 

plata. 
A las cuatro y media.—Boteros co

rambreros. 
Día 18. 

A las once.—Broncistas. 
A las once y media.—Caldereros. 
A las doce —Cajeros cofreros. 
A las doce y media.—Carpinteros. 
A la una y inedia.—Carreteros. 
A la8 dos.—Coloreros. 
A las dos y inedia.—Compositores de 

máquinas de coser. 
A las tres. — Constructores de gui

tarras. " 
A las tres y media.—Constructores de 

hormas. 
A las tres y tres cuartos.—Cordoneros 

galoneros. 
A las cuatro.—Doradores sin t ienda. 
A las cuatro y media.—Constructores 

de objetos de mimbres. 
-••1.. ..vli I I . J ' . Í I IU '» el ii" f ,<M ii o yli 

Día 19. 
A las once.—Fabricantes do cepillos. 
A las otice y inedia.—Constructores 

de cajas de cartón. 
A las doce.—Constructores de pipas y 

cubas. 
A las doco y cuarto.—Coatilleros y 

corseteros. 
A las doce y media.—Encuadernado

res de libros. 
A la uua.—Escultores y estatuarios. 
A la una y inedia —Kngastadorcs y 

esmaltadores én piedras falsas. 
A las dos.—Fontaneros. 
A las dos y un cuarto.—Fundidores 

de metales eu crisol. 
A las, dos y media.—Grabadores cu 

taller sin tienda. 
A las tres.—Herbolarios. 
A las tres y media.—Herreros cerra

jeros. 
A las cuatro y media.—Latoneros ve-

loneros. 

Día 20. 
A las once.—Hojalateros vidrieros. 

A las doce.—Hornos de bollos. 
\ las doce y tres cuartos.—Impreso-

res dé estampas. 
A la una.—Hornos de cocer pan. 
\ las dos.—Maestros de baile y es

grima, b B'jt 
A las dos y un cuarto.—Maestros de 

equítacióu. 
A las dos y media.—Maestros polvo

ristas. 
A las dos y tres cuartos.—Modistas 

que confeccionan sin surtir géneros. 
A las tres y un cuarto.—Reformistas 

de sombreros. 
A laB cuatro.—Peluqueros y barberos 

en tienda ó portal. 
A las cuatro y media.—Pintores de 

historia. 
Día 21. 

A las once.—Pintores de brocha. 
A las once y media.—Sastres que 

confeccionan sin surtir géneros. 
A las doce. — Silleros en madera 

basta. 
A las doce y media.—Tallistas. 
A la uua.—Talabarteros. 
A la una y media.—Torneros. 
A las dos.—Vaciadores de navajas. 
A las tres.—Zapateros. 
Madrid 13 de Abril de 1885 . -E1 Ad

ministrador, José Pinilla. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE IMUMEIU INSTANCIA. . 

O o n t r o . 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. Jnez de instruc
ción del distrito del Centro de esta capi
tal, se cita á María Oliva Uriarte, de 23 
años de edad, soltera, sirviente, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término 
de cinco días comparezca en este Juzga
do, á prestar declaración eu la causa cri
minal que se sigue contra Enrique Tri-
caz González, por hurto de un mantón; 
apercibida que de no verificarlo la para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 6 de Abril 1885 = V . ° B.°= 
Gómez .=El Secretario, Auiceto de la 
Roca. 

C o a g r r o s o . 

D. Emilio Ayllóu y Altolaguirre, 
Juez de instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte. 

En virtud del presente, se cita y llama 
á D. Juan Lázaro, viajante, que eu el mes 
de Noviembre del año último paraba en 
la tonda de Barcelona de esta Corte, cu
yas demás circunstancias, vecindad y 
actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa criminal que se instruye 
contra Santiago N., por hurto dé una col
cha á María Valdés. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 
1885.=Emilio Ayl lón .=El actuario, por 
Morales, Agapito Gil Manrique. 

l l o s p i e i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera y 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Vicente Anaya Campal, natu
ral de Beada (Salamauca), hijo de Juau 
y dé María, difuutos, de 45 años de edad, 
viudo, tabernero, que habitó en la callo 
de San Vicente, uúm. 77, cuarto bajo, y 
á Francisco Faudos Vilasáu, natural de 
Barcelona, de 29 años, casado, dopeu-
dieute del comercio, hijo de Joaquíu y 
de Josefa, cuyos actuales domicilios y 
paraderos se ignoran, para que compa
rezcan dentro do¡ término de diez días 
ante este Juzgado y Escribanía del ac
tuario, sito en la casa llamada de los Ca
nónigos, plaza de las Salesas, á cumplir 
la peua que les ha sido impuesta en cau
sa criminal seguida coutra los mismos y 
otros por el oeiito de robo; apercibidos 
que de no veridcarlo se les declarará re

beldes y les parará el perjuicio que hu
biere lugar . 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de los referidos Vicente Anaya 
Campal y Francisco Faudos Vilasan, 
cuyas señas personales son: las del pri
mero no constan en dicha causa, y las del 
segundo las siguientes: estatura regular , 
color moreno, barba cerrada y negra , 
pelo ídem, ojos pardos, nariz y boca re
gular. 

Dado en Madrid á 2 3 d e Marzo de 
1885.=Felipo P e ñ a . = E l actuario, Ra
fael Alcubilla. 

H o s p i t a l . 
Por el presente que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, se anuncia el falleci
miento sin testar ocurrido en esta villa el 
31 de Diciembre de 1883, de D. Manuel 
Maroto y Serrano, hijo de D. Antonio y 
Doña Carmen, natural de Arjonilla, pro
vincia de Jaeu, soltero, abogado, !.de 51 
años de edad; habiéndose presentado á 
reclamar su herencia en concepto de 
hermanos de madre, Doña Dolores, Doña 
María del Carmen y D. José Ortoga y 
Serrano; en su consecuencia 8e llama á 
los que se crean con igual ó mejor dere
cho, para que comparezcan á deducirlo 
ante dicho Juzgado, dentro del término 
de 30 días. 

Madrid 23 de Marzo de 1885. = 
V.° B. ( '=Cal le ja .=El actuario, Vicente 
García. 

I n c l u s a , . 
D. Mariano Fonseca López de Vinue-

sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al procesado Pedro Miñan Clemente y 
Valiente, que habitó eu esta Corte, Yese
rías del Canal, núm. 5, piso bajo, á fin de 
que en el preciso término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta oficial, se presente e n 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da, á responder á los cargos que contra él 
resultan eu causa criminal que se instru
ye por lesionas á Josefa Piñaroa y F ran 
co y Pedro Verdero Santigoso; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica será de
clarado rebelde, paráudole el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles como militares, pro
cedan á su busca, prisión y conducción á 
la cárcel celular á mi disposición, dándo
me el correspondiente aviso. 

Señas. 
" U ,i \r, LI'í-v^-.- . . l i . ÜO:*J»UVI m 
Viste pantalón y blusa azul y escomo 

de unos 30 á 40 aiios. 
Dado en Madrid á 6 de Abril 1885.= 

Mariano Fonseca. = Por mandado de 
S. S., Antonio Ciudad. 

I > a l a o i o . 

D. Miguel Calzas y Saínz, Juez ins
tructor del distrito do Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y em> 

Elaza á Josefa Palacios N. , natural do 
ogroño, hija de padres desconocidos, 

do 27 años de edad, soltera, modista, 
que ha vivido en la calle de San Vicen
te, núm. 8, de esta Corto, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término do diez días se presente en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia (Salesas), con 
objeto de que se ra cDiiduzca á extinguir 
la peua le dos meses y un día de arres
to mayor á que ha sido condenada nor ia 
Superioridad on causa que se siguió por 

J iur to; apercibida que de uo presentarse 
será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar eu derecho. . 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridales, Guardia civil y dependien
tes de la policía judicial, se sirvan pro
ceder á Ja busca, captura y remisión á 
este Juzgado, caso de ser habida, con. 
las seguridades convenientes do expre
sada reo. 



8 Martes I í de Abril de t*NS. 

Dado en Madrid á 31 8é Mareo ríe 
1885.=Por mandado de S. S , Enrique 
González Bedmar. 'i 

D. Baldomcro Gúllóri r^opra, Juez de 
instrucción rfé la ciudad de-Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por r! preséhfc j rimef y ííllimo edio-
to cito, llamo y emplazó^ á Zacarías 
ÉPsclarátndndc, "confinado-que fué en el 
presidio do esta ciudad y^dol que salió 
licenciado el, día 9 de Bnero áltitne, 
y cuyo domicilióse i g - ^ r a , para que en 
e l termino de ocho .ififs, A contar deái'e la 
inserción en el B O L F . T Í N y Gaceta de Ma
drid, comparezca^ .en este Juzgado para 
la práctica do una d i l i g e n c i a judicial 
acordada en la causa que se instruye 
contra I). Antonio Conde, por lesiones y 
otros; apercibido que de no comparecer 
l e parará el perjuicio á que haya lugar 
e n derecho. 

Dado en A!cala do Henares á 1." de 
Abril do l885 .= lmldomero Gullón.-=K1 
actuario, Pascual Moreno. 

D. Baldomero Gullón y.López, Juez 
d e instrucción de e s t a ciudad y su par-
lidQ. ;0 ; ' >l l¡ i u »ll "(I '.) ¡i h 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á l>. Francisco Fernández 
de Córdoba y de 52 años do edad, natu
ral de Cádir." hijo de Juan y Gumersitida, 
empleado cesante de Orden público, y ve
cino qpe ha sido, de Madrid, | vi \ ido en i 
l a calle del Dos de Mayo, núm. 3, prin
cipal, de estado soltero, y cuyo domicilio 
y habitación actual so ignoran, para que I 
en el término dfe díez'trrafe, á contar desde | 
la inserción de I* presentu en la Gaceta j 
de Madrid y B O L K T Í . V O M G I A I . de su pro-
vincia, se presante cu este Juzgado ó ma
nifieste al mismo donde so halla á fin de 
notificarle el auto de procesamiento y re
cibirle su declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo y D. Enrique 
Blny y Arija me h a l o instruyendo; por 
hacerse Delegados del Gobierno y usar 
títulos que no les pertenecen; apercibido 
que transcurrido que sea dicho término 
sin verificarlo, se le declarará rebelde en 
dicha causa y parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dada en Alcaiá de Henares á 31 de 
Marzo de 1885.=Baldomcro Gu l lón .= 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

oioio'jieq- te tí!oi)u»i'u;q .ablodui ol «inl'j 
C o l m e u a r V i e j o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido, dictada con 
esta fecha bd la causa crimina! qtte 6e 
instruye contra Juan Llórente, conduc
tor del coche que hace el servicio desde 
la estación de El Escorial al Real Sitio 
d e San Lorenzo, do la empresa titulada 
«Viuda de Leonor,» y q u e en el día 14 
d e Febrero último atropello á liona Anto
nia Maroto, cansándola varias lesiones, 
se cita y llama á cuatro señoras extran
jeras é intérprete que las acompañaba, 
llamado éste A'lfbnáo; ignorándose las 
señas, uaturuleza y domicilio de ellos, 
los que iban en el coche referido en ol 
acto de ocurrir el hecho, para que eu el 
término de diez días, á coutar desdo la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F K U A L y Gaceta de Madrid, comparez
can en este Juzgado y su sala-audiencia 
á prestar declaración eu la causa mencio
nada; apercibidos que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Yñ jo G de Abril de 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción iuteriuo, 
Fél ix Rodr igo .=El Escribano, Miguel 
Guardiola. 

X>if.»oooi<5ns:enoira.l d o B o n t a » 
E u t a n c a d a n . 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Marzo último, esta Direc
ción general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Mayo, y hora Cío uua y 
media á dos de la tarde, para que se ce
lebre la subasta pública con objeto de 

contratar la construcción Completa del 
mobiliario de madera [ara e! trabajo de 
la Fabrica Nacional do Tabacos de Cá
diz, y w>¡ colocación ettlos-dávorsos talle
res de dicho establecimiento; cuyo pre-

-lett&ufd'Cbiftrara importa la cantidad 

Kl acto do la licitación tendrá lugar 
«mult iceajnente ' en ol expresado día y 
h o r a , en tít'déé^tfchb del'Rxcmo. Sr. Hi-
iSMfPTÍeOTralx io l i^n^V|jSaWr A d " 
ministrador Jeto de la Fábrica de T 
eos de Cádiz. En el expresado Contra, 
ante una Jun ta compuesta del citado 
Excmo. Sr. Director general del ramo, 
asociado de un Abogado del Estado de la 
Dirección de lo Contencioso y do los Je 
fes de Administración de aquel Centro, 
con asistencia do Notario público; y en 
laFábrica de Tabacos, ante otra Jun ta , 
compuesta del Delegado de Hacienda de 
la provincia (si pudiese concurrir á presi
dir el acto), el Administrador Jefe del 
establecimiento, el Abogado del Estado 
de la Delegación de Hacienda y ei Con
tador é Ingeniero de la Fábrica con asis
tencia del Notario. 

La memoria, plauos, modelos y plie
go de condiciones facultativas y econó
micas á que ha de ajustarse la ejecución 
del servicio que se subasta, estarán de 
manifiesto en las expresadas Dirección 
general y Fábriea~de Tabacos, todos los 
días no feriados, de rouce* de la mañana á 
tres de ía tarde. 

Para tomar parte eu la subasta debe
rá depositarse previamente en la Caja ge
neral de Depósitos, en concepto de pro
visional, la cantidad de 4.369 pesetas 61 
céutimos, 5 por 100 del importe total dol 
presupuesto; este depósito podrá hacerse 
eu metálico ó en efectos públicos, á los 
tipos y condiciones establecidas por el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y 
demás .disposiciones vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y se contraerán al total 
de la obra comprendida en el presupues
to, no siendo admisibles las que excedan 
de la cantidad de 87.392 pesetas 34 cén
timos. 

Los Ücitadores entregarán al Presi-
sideute de la Juu tu los pliegos cerrados y 
documentos doi depósito, cuya operación 
8c verificará durante la inedia hora se
ñalada. 

Para que las proposiciones sean váli
das, deberán: 

1.° Retar redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación y 
extendidas en papel sellado de la cla
se 1 1 . a 

2.° Estar suscritas por un español 
mayor de edad* qué pague contribucióu, 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español, que 
reúna y acredite aquellas coudicioues. 

3.° Ser acompañadas por separado 
del pliego de proposición do otro que con
tenga la carta de pago que justifique el 
depósito provisional, la cédula personal 
del propouente y los documentos nece
sarios para acreditar el pago de contribu
ción, por lo respectivo á los dos trimes
tres anteriores al acto de la subasta. 

Y 4.° Expresar en hjtra, siu enmien
das ui raspaduras, la cantidad por la 
que se compromete á hacer el servicio, 
consignando dicha cantidad por pesetas 
y céutimos de peseta, sin otra fracción 
menor y sin agregar ninguna condición 
evontual que altere, amplíe 6 modifique 
las condiciones del pliego. 

Una vez entregados los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún pretexto ni 
motivo. 

Dad#s :las tetoM BíOcedej^ ¿.abrirlos 
por el misino orden con que hayam sido 
entregados, á cuyo efecto ee numeraran, 
tomándose nota por él actuario de su con
ten ido y, del resultado que ofrezcan/, da-
judicándose provisional el remate ai me
jor poMoi»? efbfomiWHdtt1 jpdrlálj.; é^-.gue 
adema1? de sujetarse á las condicionas del 
pliego, plauos y presupuesto, proponga 
precios más bajos. 

En el caso dé que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrara única
mente entre sus autores uua segunda li
citación verbal durante quince minutos; 
advirtiendo que la primera mejora admi
sible no podrá ser menor de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
ücitadores, siempre que no bajen i)e 10 
pesetas, y adjudicándose-provisionalmen-
te el remate al que al terminar el plazo 
marcado sostuviera la última puja. Si los 
autores del empate renunciasen el dere
cho de mejorar sos proposiciones, so ad
judicará el contrato al autor de la propo
sición presentada con prioridad. 

Si sucediese que las1 proposiciones ad
mitidas en ambos puntos fuesen iguales, 
la Dirección general do Rentas, una vez 
conocido este resultado, señalará día para 
efectuar en aquel Centro y ante la misma 
J u n t a que haya actuado en la primera, 
u n a segunda licitación oral entre los au
tores de aquéllas, en términos iguales á 
l a s determinadas en el párrafo anterior; 
debiendo avisar por cédula y con diez 
días de anticipación cuando monos á los 
interesados. 

Los Ücitadores que suscriban las pro
posiciones, están obligados á hallarse 
presentes eu el acto de la subasta ó le
galmente representados. 

-Oü KOl:¡U)'hrr.£Ú:'.iiH s oijjma «al A Modelo de pru^ tetón. 

D. N. N. , vecinp de , y que 
reúne las circunstancias que exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid, núm , fecha , y en los Bo
letines oficiales de dicha provincia y 
La de Cádiz, uúiu respectivamente, 
fechas , para contrataren subasta pú
blica la construcción completa del mobi
liario de madera para el trabajo dé la Fá
brica Nacional do Tabacos de Cádiz y su 
colocación en loa diversos talleres, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á los plauos, 
cuadros de precios, presupuesto y pliego 
de condiciones, por la cantidad de pe
setas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 7 de Abril de 18^5.= El Di
rector general, G. Vicuña. 

F á b r í o n 
IVac io rml d e l T i m b r o , 

El 13 del próximo mea de Mayo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Fábrica la subasta pública para adquirir 
12.000 kilogramos de carbón de encina 
que se consideran necesarios para el ser
vicio de la misma, duraute el inmediato 
año económico de 1885-86. 

Lo que se aunucia al público para el 
que quiera interesarse en su adquisición 
puede pasar á ver el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto eu esta ofi
cina, todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde. ' 

Madrid 10.le Abril de 1 8 8 5 . » ^ . ^ 
ministrador J'efe, Francisco Echa* tie 

<lo a t e i w U i í M , <lo U:i<lri,i . 

Siendo necesario adquirir 10 Keetft. 
litros de ¡0 u l u l a d pa* 

suttfiíiistro. do esJB,Hact,oría, se convo
ca por el presente á íin de que los q Q c 

• • d ^ M Í W é ^ r ^ ? f i p f ) s i ( > i óne8 , lo hagan 
e ^ ^ t a ?|ffftp(BccÍ/fft".5p a.fcbaiHos. sita en 
el barrio del. Pacifico, «Factorías milita, 
res», el día 15fciet mes actual á las d ¡ e z 

de la mañaua; entendiéndose que de ho 
convenir ninguna proposición, queda fa
cultada esta Inspección para adquirir di
rectamente el expresado artícólo. 

Madrid 5 d e Abril de 1885.=R1 Sub
intendente Inspector, Antonio Porla. 

JÚ bíí 
1 .>ii*eeci<5u g -o i xe ra l 

d o Ta D e u d a p ú M U - a . 

Habiéndose extraviado la carpeta-
resguardo núm. 7.437, correspondienteá 
la factura de igual .número con que fué 
presentada por D. F . de Mendoza-j Mo
ran al cobro de intereses del semestre 
vencido en 1.° do Enero de 1^76, las ins
cripciones intransferibles de Deuda con
solidada al 3 por 100",. números 46.006, 
46.007 y 46.008, emitidas la primera á 
favor de la Morupr(ia. fundada en la pa
rroquial de San Miguel de Madrid por 
D. Alonso del Monte, y las dos siguien
tes á favor de las Memorias fundadas por 
D. Alonso y Doña Juana .del Mon
te, por el capital nominal en junto de 
379.788 reales- 33 céntimos, se hace sa
ber al público ádin de que aquel en cuyo 
poder se halle el citado resguardo lo pre
sente en eflte (entro directivo on el tér
mino de treinta dias r contados desde la 
publicación de este annncio eu la Gaceta 
de Madrid y demás periódicos oficiales; 
cu la inteligencia que de no hacerlo den
tro del plazo señalado quedará siu nííi-
gún valor ni efecto, precediéndose á la 
expedición del duplicado correspondiente. 

Madrid 9 de Abril de 188ó.=El Di-
reotor general, Francisco Luis de Retes. 

Anuncios. 
R e f f i í u i o n t o « lo l a n c e r o s <lc 

M o n t o s a , í o . ' <le c a b a l l e r í a -

Debiendo vendarse por dosecho 25 ca
ballos del expresado regimiento, tendrá 
lugar este acto en pública licitación el 
sábado 18 del actual, á la uua de su tar
de, en el cuartel de Guardias (Conde 
Duque) que ocnpa el menciouado Cuerpo. 

Madrid 7 de Abril de 1885.=El O 
mandaute, Jefe del Detall, Ignacio del 
Valle. 

SAN" CARLOS DE HIEN DELA.ENGP* A« 

S O C I E D A D I I I N K X A . 

Se convoca á jun ta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 26 del 
actual, á la uua de la tarde, eu el Círculo 
Miuero, Cruz, 23, principal. 

Madrid 12 de Abril de 1885.=R1 P r e ' 
sideute, José López Várela. & 

MADRID: 19S5. —Rwufla UpcgrAflca del li(*Pic%0' 


